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RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DE FIESTAS LOCALES POR SITUACIÓN DE CRISIS 
SANITARIA DERIVADA DEL CORONAVIRUS

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La 
evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente 
a esta coyuntura.

Para dar respuesta a esta grave crisis, el Gobierno de España ha decretado el estado de alarma a 
través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Es por ello por lo que para dar cumplimiento a las medidas de distanciamiento social y evitar 
concentración poblacional, en uso de las facultades que la legislación me confiere, 
RESUELVO:

1º.- Suspender la celebración de las siguientes fiestas locales:

- Fiestas de San Pascual en  Pinos Puente, a celebrar los días 16, 17 y 18 de mayo de 2020: 
suspendidas.

- Fiestas de San Isidro en  Zujaria, a celebrar los días 14, 15, 16 y 17 de mayo de 2020: 
suspendidas.

- Fiestas de Antonio en Casanueva, a celebrar los días 11, 12, 13 y 14 de junio de 2020: 
suspendidas.

- Fiestas de Fuensanta, a celebrar los días 10, 11 y 12 de julio de 2020: suspendidas.

2º.- Declarar que la determinación de fiestas locales adoptada en sesión plenaria de fecha 28-11-
2020, permanece inalterado.  

“Días de festividad local en el municipio: 18 de mayo de 2.020 (lunes) y 21 de agosto 2.020 
(viernes)”.

3º.- Ordenar la máxima difusión de esta resolución para público conocimiento de la ciudadanía 
y entidades interesadas.

EL ALCALDE, LA SECRETARIA,
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